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Recordados amigos Sacerdotes de ANSH:
Recientemente estuve observando 
nuevamente las fotos de nuestra pasada 
Convención de ANSH en Ontario 
California. Viene a mi memoria gratos 
momentos compartidos con todos 
ustedes: las sonrisas, los abrazos, las 
celebraciones de las misas, el compartir 
en las comidas, la vivencia de los temas, 
el disfrutar de una soleada tarde en 
Disney Town, etc., etc. Todo esto me hace 
reafirmar que NUESTRO SACERDOCIO 
ESTÁ VIVO.
Todos nosotros nos identificamos como 
líderes-compañeros a pesar de las 
limitaciones y errores que tenemos como 
humanos, estamos abiertos al diálogo y 
vemos como todos nosotros participamos 
del Sacerdocio de Cristo para seguir 

sirviendo con alegría y ahínco al pueblo 
de Dios.
En lo personal le doy gracias a Dios por tener 
la amistad y compañía de muchos de ustedes. 
Con todo esto ustedes complementan mi 
vida sacerdotal y personal, haciéndola más 
feliz y placentera. Pero sobre todo porque 
considero que formo parte de la familia 
sacerdotal de ANSH.
Es por ello que hoy como siempre 
pido con todo mi corazón al Hijo de 
Dios Sumo y Eterno Sacerdote que por 
medio de su Espíritu Santo se mantenga 
siempre presente en cada uno de 
nuestros corazones y así siga guiándonos, 
conformándonos, alegrándonos, pero 
sobre todo que siga inspirándonos con 
su amor infinito y lleno de misericordia; 
para así poder seguir sirviendo en nuestra 

iglesia católica con paz, amor, alegría, 
esperanza y bienestar.
Se que algunos no tuvieron 
la oportunidad de asistir a la 
convención de este año, pero quiero 
desde ya invitarlos a reservar en sus 
calendarios la próxima convención 
que será en Atlanta, Georgia del 13 
al 16 de octubre del 2025.
En nombre de la mesa directiva de ANSH 
los invito y ánimo a seguir viviendo nuestro 
sacerdocio con alegría y entusiasmo.
Que Dios siga bendiciendo nuestras 
comunidades, nuestro sacerdocio y todos 
los proyectos de nuestra familia de ANSH.
NO LO OLVIDEN. NOS VEMOS EN 
ATLANTA 2025.

Con afecto tu hermano en Cristo, 
Padre Edilberto (Beto) López



 En el calendario litúrgico de 
la Iglesia Católica, conmemoraciones, 
fiestas y solemnidades específicas 
tienen prioridad sobre los domingos 
del Tiempo Ordinario porque tienen un 
rango litúrgico más alto. Cuando ocurren 
estas ocasiones especiales, la celebración 
dominical habitual se deja de lado a 
favor de los misterios que se honran, 
lo que resulta en la omisión de ciertos 
pasajes del Evangelio que normalmente 
se leerían si los domingos del Tiempo 
Ordinario se observaran según lo 
planeado. Por ejemplo, el año litúrgico 
2025 presentará una situación única en 
la que varias conmemoraciones, fiestas y 
solemnidades tendrán un rango más alto 
que los domingos del Tiempo Ordinario. 
Como resultado, lecturas importantes del 
Evangelio de Lucas, que normalmente se 
incluirían en el Ciclo C, no serán parte de 
los textos dominicales durante ese año.
 Desde un punto de vista pastoral, 
debemos aprovechar estas celebraciones 
que caen en domingo para enfatizar 
su carácter distintivo y ayudar en la 
formación litúrgica de nuestro pueblo. El 
primer ejemplo ocurre el 2 de febrero, 
cuando la Fiesta de la Presentación 
del Señor, también conocida como la 
Candelaria, tiene un rango superior 
al 2º Domingo del Tiempo Ordinario. 
Esto significa que no se proclamará el 
pasaje del Evangelio de Lucas que narra 
la historia milagrosa de Jesús realizando 
su primer signo en una fiesta de bodas 
en Caná. Sin embargo, la solemnidad de 
la Presentación del Señor ofrece una 
oportunidad pastoral única en domingo 
para bendecir las imágenes del niño Jesús, 
donde se observa esta costumbre, y para 
organizar la bendición de las velas junto 
con una procesión a la luz de las velas. Los 
primeros cristianos en Roma tenían una 
tremenda procesión a la luz de las velas 
desde el Foro Romano hasta Santa María 
la Mayor en la Fiesta de la Presentación. 
Fue uno de los medios por los cuales los 
cristianos romanos locales honraron a 
María, la Madre de Dios, el día 40 después 
de dar a luz al Señor en Navidad.
 Otro cambio notable ocurre 
el 29 de junio, cuando la Solemnidad de 
San Pedro y San Pablo, Apóstoles, tiene 

precedencia sobre el 13er Domingo del 
Tiempo Ordinario. Este cambio resulta en 
la omisión de una lectura del Evangelio que 
marca el comienzo de una sección distintiva 
que se encuentra solo en el Evangelio 
de Lucas. En este pasaje, Jesús emprende 
su viaje a Jerusalén y se encuentra con 
un pueblo samaritano, desafiándolos a 
reflexionar sobre el costo del discipulado y 
el compromiso inquebrantable de seguirlo 
de todo corazón.
 La Solemnidad de San Pedro y San 
Pablo brindará oportunidades pastorales 
únicas en la parroquia los domingos. Esta 
solemnidad figuraba en los primeros 
calendarios litúrgicos romanos locales. 
San Pedro y San Pablo fueron martirizados 
en Roma. Como tal, los romanos, incluso 
hoy, los consideran sus santos patronos 
y “fundadores” de la Iglesia en Roma. 
Como atestiguan las Sagradas Escrituras, 
ya había cristianos en Roma antes de que 
Pedro y Pablo llegaran allí, pero la sangre 
de sus mártires allanó el camino para el 
florecimiento de la Iglesia allí.
 Es una festividad importante en 
el calendario cristiano, en honor a dos 
de las figuras más influyentes de la Iglesia 
cristiana primitiva. San Pedro, el primer 
Papa y líder de los apóstoles, y San Pablo, 
conocido por sus viajes misioneros 
y escritos que forman una parte 
importante del Nuevo Testamento, son 
celebrados por sus contribuciones a la 
difusión del mensaje del cristianismo. Esta 
solemnidad es una ocasión especial para 
reflexionar sobre las vidas y enseñanzas 
de estos dos pilares de la Iglesia y el 
papel vital del Papa en la Iglesia.
 En 2025, la Conmemoración de 
todos los fieles difuntos, el Día de los 
Fieles Difuntos, tendrá precedencia sobre 
el 32º Domingo del Tiempo Ordinario. 
Este cambio significa que la lectura del 
Evangelio de Lucas, que profundiza en 
una profunda discusión entre Jesús y los 
saduceos sobre la resurrección de los 
muertos, no se proclamará ese domingo 
en particular. Sin embargo, el Día de los 
Fieles Difuntos ofrece una oportunidad 
para recordar y orar por todas las 
almas de los fieles difuntos. El Día de 
los Fieles Difuntos es muy reciente en 
su origen, en el siglo XX, cuando el Papa 

proporcionó cómo los cristianos podían 
honrar a los muertos caídos de la Primera 
Guerra Mundial. Es un momento para 
reflexionar sobre las vidas de nuestros 
seres queridos que nos han precedido y 
ofrecer oraciones por sus almas. El Día 
de los Fieles Difuntos, muchas personas 
visitan los cementerios para honrar a sus 
familiares y amigos fallecidos encendiendo 
velas y diciendo oraciones. Es un día 
solemne y significativo en la tradición 
católica, que brinda una oportunidad para 
recordar y honrar a los que han fallecido. 
Es una oportunidad para predicar sobre 
la doctrina del purgatorio, por qué 
oramos por los muertos, la comunión 
de los santos y cómo nosotros, la iglesia 
peregrina en la tierra, intercedemos por 
la iglesia que purga. La Iglesia Católica 
sostiene que “todos los que mueren en 
la gracia y amistad de Dios, pero aún 
imperfectamente purificados” pasan por 
un proceso de purificación después de 
la muerte, que la Iglesia llama purgatorio, 
“para alcanzar la santidad necesaria para 
entrar en la alegría del cielo”.
 Si bien estas alteraciones en el 
calendario litúrgico pueden excluir algunos 
pasajes evangélicos apreciados, también 
brindan una oportunidad para la reflexión 
y un compromiso más profundo con el 
significado de las solemnidades que se 
celebran. Cada uno de estos días especiales 
ofrece una oportunidad para que los 
fieles profundicen en las ricas tradiciones 
y enseñanzas de la Iglesia, obteniendo 
inspiración y alimento espiritual de los 
temas y mensajes únicos que transmiten.
 A medida que los fieles navegan 
por el año litúrgico de 2025, marcado por 
estos cambios inusuales, se los alienta 
a abrazar la riqueza de las tradiciones 
de la Iglesia, encontrando significado 
y relevancia en las solemnidades que 
tienen prioridad sobre los domingos del 
Tiempo Ordinario. A pesar de la ausencia 
temporal de lecturas específicas del 
Evangelio, el profundo significado de estos 
días especiales sirve para profundizar 
el camino espiritual de los creyentes y 
fomentar una mayor comprensión de 
los misterios de la fe encapsulados en el 
Evangelio de Lucas.

Oportunidades pastorales únicas que ofrece el Calendario Litúrgico en 2025.
Una mirada al impacto en las lecturas del Evangelio de Lucas.

Por P. Miguel Solorzano




